
 
El CERCLE D’ ART DE FOIOS, convoca el XXV Concurso Nacional de Pintura Rápida al 

Aire Libre, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Podrán participar cuantos artistas lo deseen. 

2. El concurso tendrá lugar el sábado, 5 de abril de 2025, debiendo presentarse los 
participantes en la Casa de la Cultura, (La Alameda) entre las 8 y las 10 horas, con objeto de 
formalizar la inscripción y sellar los soportes. 

3. La técnica y el estilo serán libres. Los soportes deberán ser rígidos, con imprimación lisa y 
monocolor. Ninguna de sus dimensiones será inferior a los 50 cm. ni superior a 116 cm. Sólo 
se admitirá una obra por participante, si bien, a solicitud, se podrán sellar dos soportes con un 
mismo número. 

4. El tema de los trabajos se centrará en el paisaje urbano de Foios y su término municipal. 

5. A partir de las 16 horas y hasta la 17, las obras acabadas, sin firmar, se dejarán, con el 
correspondiente caballete, en el recinto anexo a la Casa de la Cultura, cada cuadro en el 
espacio numerado que le corresponda. Los artistas colocarán, en lugar visible, el adhesivo con 
el número de inscripción que les habrán dado al inscribirse. 

6. El jurado, con facultad para declarar desierto cualquier premio si estimara insuficiente la 
calidad artística presentada, estará formado por reconocidas personalidades del mundo de las 
Bellas Artes. Los nombres de sus componentes estarán expuestos en el lugar y tiempo de la 
inscripción. 

7. A partir de las 19 horas, en cuanto el acta esté preparada y en la Casa de la Cultura, se hará 
pública la inapelable decisión del Jurado, que habrá decidido el premio institucional. Los 
Premios Adquisición serán elegidos por los mismos patrocinadores, entre todos los cuadros 
presentados, siguiendo el orden por la cuantía de los premios de mayor a menor. Los pintores 
premiados firmarán las obras y facilitarán un Curriculum Vitae actualizado. Los pintores no 
premiados tendrán opción de gestionar, durante el tiempo que se considere oportuno, su 
posible venta al público. Los cuadros premiados y los finalistas figurarán en una exposición en 
el Sala de Exposiciones  “Fernando Barrachina”  desde el mismo día hasta el viernes 11 de 
abril de 2025, en el horario habitual. Al término de la citada exposición los cuadros serán 
remitidos por la organización a sus autores, a portes pagados y envueltos en plástico de 
burbujas; no haciéndose cargo la entidad organizadora de cualquier daño o perdida que pueda 
producirse. 

8. Se otorgarán los siguientes premios:  

INSTITUCIONAL: 
1º   De 1.800,00 €. Patrocinado por “CERCLE D`ART DE FOIOS”. 
2º  De  800,00 €. Premio Escultor “Francesc Badía”, Patrocinado por el Ayuntamiento 
de Foios 
 
ADQUISICIÓN: 
De 500,00€. Patrocinado por Armesa Logística Internacional, S.A. 
De 300,00€, Patrocinado por Inmobiliaria Palanca Fontestat. 
De 300,00€. Patrocinado por Marco -  Segura Clínica Dental  
 
Los premiso patrocinados, tendrán un valor a partir de 300,00€ 

Todos los premios estarán sujetos a las retenciones fiscales correspondiente. 



 
 

Hasta la fecha del certamen pueden concretarse otros premios de adquisición, con importe 
mínimo de 300 euros. Si así fuera, los artistas tendrán debida información de ellos al inicio del 
Concurso. 

Las obras premiadas pasaran a ser propiedad de sus respectivos patrocinadores, renunciando 
sus autores a cualquier derecho sobre las mismas. 

9.  Si la climatología fuera adversa, la Entidad Organizadora, Cercle d`Art de Foios, y el Jurado, 

podrían decidir la suspensión del Concurso. 

10. La Organización declina cualquier responsabilidad por el posible deterioro, robo o extravío 

de las obras. 

11. El hecho de participar en el Certamen supone la aceptación total de las bases. Cualquier 
incidencia o aspectos no contemplados en las mismas, serán resueltas por el Jurado y por la 
entidad Organizadora, cuyas decisiones serán inapelables. 

12. Los participantes en el certamen podrán inscribirse a través de la web del Cercle d’Art. Este 
hecho no exime de tener que pasar por la mesa de inscripción para realizar el sellado de los 
lienzos y facilitar cualquier otra información. 

13. Cualquier duda o consulta pueden enviar un correo electrónico a info@cercledartfoios.com 

o al WhatsApp 644207545 
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